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Neiva, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : MARIA ISABEL OSSO TAMAYO 
Demandado  : MAUREL KATHERINE FUENTES RUEDA 
Radicación  : 2020-00092 
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería jurídica 
al estudiante HENRY FERNANDO GONZALEZ GONZALEZ identificado con C.C. No. 
7.699.784 de Neiva (H), para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en SUSTITUCIÓN de la estudiante VALERY ANDREA RESTREPO 
MEDINA. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 

 
ACVP 

 


